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Deslf.'nde deí Mente 
)» núní. 67—bis d'.' 
En cumplind('nlo d-

.. 11’00 

33’0©.

\ 66’œ

. 1 12’o©

nado el expediente en las 
ñas de esta Jefatura, sitas 
Calle CeneraÍ Fra.nco, 2 2‘.^ de 
esta Ciudad, doaide se hallara ele

príSx'iino mes de 
II de la mañana

©entre y íu»ra de 
la- ^a,pitaí

. Pesetas

C( ) Uif ( >r m e tíisa ti \’a mente

oportunas, advir- 
r s(')lo podrán ver-

Nám«re suelto: i pta». . 
Hasta, tres meses 2 y fe-’ 
«has anterioree 3 pesetas.

tes al en que aparezca

man las' citadas disposiciones^, 
l'^ogroño 22 de octubre de ly^b 

El Ingeniero Tefe
LACRO ALONSO MERCA

COTJRilO ' OFICIAL DE^ SE- 
CRE'rARIOS, intervento
res A’ DEPOSI TAR IOS DE 
(A.lXMil'NiSd'RAOIOiN LOCAL

ni st ración Loca 
varse este año.
junta de Ciobierrií), .por lo (Ríe 
se con\’oca a todos los colegiados

■este anuncio, pueda ser

manifiesto, do n pie los días , y lab
ras laborables, por las corpora-' 
nes o partic.ularidad-e,s interesada.s, 
(¡ue . asistieron a la operaci Sn , 
.'■uienes durante un - segundo pD- 
zo, también de quince días que 
comenzará al expUrar el piimeio, 
pcKlrán presentar las. reclamación-

puestas aL público en las oficinas 
de la ■ Hermandad, durante 3<> 
(has a partir de la fecha en (pæ 
se publUpre el presente a'nuncio 
en- el •$. O. de la provincia.

I Náiera 20 de fxUubre de iq.SÓ.
1 E;i Tefe'de la Hermandad 

MESES LOPEZ HE RARO

Por E presente se pone en co-' 
noeimiento de todos- los futuios 
Luieficiarios de las aguas de riego 
de los. Canales de la Margen De-

1^5

Elección para la renovación (L 
la junta de Gobiernen

En cumplimiento de cuauto de-, 
termina el Reglamento de losTA> 
legios d(* Secreta,rios, Ihtervii.toies 
V Depositarnos y Mo dispuesto poi 
Él Dirección General de Admi-

los 3 Cuerpos 
el dhd. 10 del 

iKjiviembre a Les 
en el doiiufxilio

IBinlslprh íIp ^pdenUura
RireMC'ó 'i Gonora.! ¿Q 
MD^íe?,.Gáza J esco

Fluvial
SEBlMREí'Cl'UN iDE MON- 
'PiES Y P()LITICA E(>R ESI'A1. 
LLhrito Eori'stal de Logroño ■

mismo a los interesados en .a 
operación, cuyo anuncio de des
linde fue publicado en eCB. D. 
de la provincia número 58 de fe
cha 24 de mayo de 1.95b-

Lo que sé hace público por 
medio de çste B. O. a fim.de que 
en un plazo do 15 días. iiabi.'CS. 
contados desde lo,s dos siguien- 

in serto

Naierillá, de Na- 
Qrdénanza.s de ’ia 
Revlanrenlos del

Mcgi's’y d'.’l jura-

un mes
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nna. «

Martes, 6 de noviembre

'vOú''" 0 de Subscripción |_ . m nV BOLETIN OnCIAL
de la provincia de Logroño

franqueo co NCERTADÓ 26'2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que ne 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Sí suseribe m la Intervención de la Excelentísima 
PWi>^. «1 «obro de la su«crip«6n «s adelantado ; por tanto solo 
se las suscripciones que vayan aaoimpañadas de s

hae«r1o. los deTuera @d la capital por luedio de h 
traiiw 4*1 Tesoro, Gir© Postal © .tetra de fácil cobro.

Delegación de-Hacienda 
Admin-isíración de Ren

tas Púnlicas
CONVOCATORIA PARA LA 

CONSTITUCION DE GREMIOS 
1675

La Base 35. de las dictadas para 
la Ordenación de la Contribución 
Industrial, establece que los con
tribuyentes que en una misma po
blación ejerzan una misma indus
tria, comercio o profesión agremia- 
ble deberán constituirse en gremio 
o colegio para distribuirse indivi
dualmente'el importe dé su contri
bución respectiva y el déficit gre
mial del año anterior en proporción 
equiíaíiva a los beneficios que a 
cada cual se le calculen, salvo-ca- 
so.de renuncia expresa al.gremio 
formulada por las tres cuartas par- 

Mes de les contribuyentes respecti-

Día 7 de noviembre ■ Vendedores 1 
de artículos de merceda por mev- 
nor, a las diez de la mañana; Ven 
dedores de tejidos por menor a las 
diez y media; Vendedores de cal
zado fino por menor, a las once y 
media;. Practicantes a las doce y 
uiedia. ' p

Día 8 de noviembre: Abogaoos: 
a las diez de la mañana; Procura: 
dores, a las diez y medias . D.entis 
tas, a las once; Farmaceúticos, a 
las once y media; Droguerías, a las 
doce; Maestros de obras, a las.do
ce V media. • ,1
' Día 9 de noviembre; Vendedores 
de frutas por mayor, a las once. 
Restaurantes, a la« once y media. 
Cafés, cafeterías, salones de te, 

^etc. que sirven comidas, a las do-

vos.
Responde la agremiación al prin

cipio de equidad de que cada in
dustrial debe contribuir adecuada-, 
mente U/ la importancia y rendi
miento atribuible a su negocio, y 
la mencionad! ordenación deter
mina cuales son los contribuyentes, 
por un mismo epígrafe en una lo 
calidad que tienen la cualidad de 
agremiables,'así como los factores 
que han de tenerse en cuenta para 
fijar la cu'ota del Tesoro que.cada 
'contribuyente ha de satisfacer.

En cumplimiento de enante, re- 
ferente-a este servicio, está dis
puesto, se convoca a los contribu
yentes de esta Capital, que ejer
zan industrias de las que a conti- 

' nuación se expresan, - para que, en_ 
los días y horas señaladas compa
rezcan ante esta Administración al 
objeto de designar Clasificadores 

■ y Síndicos, y constituir los Gre
mios para el próximo ejercicio de

«le Inserei4n
. Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pa,go, satis■ ; 
faráii a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
Cí ENCU ENTA cts. per 
P A LIA BR A, cuaIq u lera' 
que sea el. origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica 
ción y por medino de la 
correspondiente carta de 
■pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito .n» se 
insertarán.

l as leves obligarán en te Península, .Islás adyacentes
V territorios de .Africa suj.et.s . lo l^islaaon
te días de su promulgación si en ellas no se disp . . ,
Se éntieMe hecha b pronmlsa- ión el día en que termina m- 

■ serciOT de la ley en el «Boltmn Oficial del Estado»._______ .__

Ordenanzas y Reghvmentos para 
el Sindicato y jurado de Riegos., 
de la nueva Comunidad dey Ren
gantes' del Canal Principal de 
Riego de la Margen ' Derecha 
del Río Najerilla, de es.te termino 
municipal cíe 1 rielo, quedan ex
puestas al público en la.s Ofici
nas de la. misma, ' sita en el Ajun- 
tamiento por término de 30 días 
naturales, para (pie los interesa
dos (pie consideren justas.

Tricio a i s de octubre de opsó. 
El Presidente
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Hppinanilái Sindical tie la- 
labradorrs y Ganderos

'Día 10.de noviembre: Cafés, ca- , 
feterías, salones de té, etc. que no j 
sirven comidas, a las. diez déla j 
mañana;' Bares y cafeterías, en 
que las consumiciónes se realicen 
en los mostradores-denominados 
«barra»-a las diez y media; Taber
nas o tiendas para, la venta, al por 
menor de vinos, aguat dientes.
compuestos , y licores, a Tas once; 
Casas de comidas o restaurantes . 
económicos, a las once y media. 
Chocolate!ias a las doce: Helade
rías y Horchi teriás, a las doce \ 
media. \ ' 1

Rara asistir al acto es indispen
sable haliarse matriculado en el ! 
gremio y exhibir el recibo de la 1 
Contríbución'Industrial del último 
trimestre y los acuerdos que en el 
mismo se tomen serán vahos 
cualquiera que - sea el núméro de 
los que concurren, procediéndosc 
a la elección de los Clasificadoies, 
conforme preceptúa la Base 36-

Si en el día y hora señalados pa- 
■ ra la elección de cargos y después 

de media hora de espera, no con
curriera individuo alguno del gre-

1.956. , ,
Día’5 de noviembre': Vendedores 

de f’escados frescos por menor, a' 
las diez de la maña,na; Vendedores 
de tocino fresco "por menor, a las 
diez y tíiedia; Vendedores de car
bón y leña, a Mas once; Vendedo
res de.frutas y hortalizas, a las on
ce y media; Vendedores; de Ultra
marinos por menor, a las doce y 
Abacerías, a 1as doce y media.

Día 6 de noviembre; Vendedores 
de carnes frescas por menor, a las 
diez dé. la mañana; Vendedores de 
comestibles por menor, a las diez 
y media; Carpinteros, a las once ' 
Herreros, a las once y media; Ven- 

Mledorcs de ait culos de ferretería, 
alas doce; Hojalateros, a las doce 
y media; Sastres sin generos, a la

-mioo los reunidos se negasen a 
deliberar o votar,se entenderá que 
el gremio renuncia a su derecho a; 
nombrar clasificadores y la Admi
nistración fijará.a todos los indivi
duos del Gremio la cuota de Tai t- 
fa, levantando acta de lo sucedido.

Logi oño, 18 de octubre de 1 .dob 
El Admor. 'de Rentas Públicas

Macario Lato/ye
V° B"

, El Delegado de. H.iciendu 
; Javier Diaí^o

Conwíiiüíiil ilr Sitiiinli’.') ih

lo d i spues- 
R.il). de 1. 

A' regla 34

: Que r 
deslindi'

' <le 1905- 
‘cihido el 
del monte

EDICTO

Aprobados en
celebrada el

107 7 de L/>groñ.(!'

«Cíirrasíjut’do)) núnuev 
1(4'(Mtáhvru de ‘0« de 
blica ele l'i provincia 

pertenei'iénté a
S.U término miunicH*-

píi.ra la elección ue 
rios de primera, «uno 
am' Interventor un

lía eTcción, puede

dosSecretn-

14 del actual,
ñoiu y
pal, he acordado se de vista al.

delegación, 
mente.

por escrito

de tercera, 
Depositario, 
hacerse por 

) o personal-

uño iS' de octubre de 1956 

El PresñdW'te
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6 de noviembre de 1956

PÁjl ína a

ConfeJeracwn Hidro^ráfi" H^quiridos por herencia de su 
ca del Ekrn Ana de Jesús

nota anuncio Herce y Munilla, valorados éíí
ín01-A—ANUNCIO junto en 59.740 pesetas; y a los
r ,1 - 1 1690 I efectos de lo dispuesto- en el «r

-tícuJq 201 da la Lev Hipotecaria' 
ha sido aprobado ' técnicamente se o-ita a D luis Uribp ’

glares necesarios. S ^conveni ® “ '^®-
Lo que se hace pilljlico para ©ado en Lo.profío a 

que cuantos se con.sideren perju. tubre de 1.056^ 
diendos por dicho proyecto pue- El juez de 'Pnlmera trví-. - 
■dan dirigir por escrito las recl-a- un mera . Instancia
mamones que _estlim-eu ■ pertinentes -• FDTUTn 
al Sr. Ingeniero Director de la -
Confederación Hidrográfica dóL ' (Fn este 'Tuzando ■ . ,

MonHel Marih FeriiáX^MaJ 
natiiraKs y consecutivos a contar tínez Tofe, mavor de edS 

te bsado. -industriarv víino dJ C 
e.sLá de 'maMfiUoTÍ■ J se tramite expediente ríe 
en las bons bíP'i- a ptyecto, dominio para i-nscrihir en el Re-

-VST-;." ¿.Tr- 1 v™™' '
L5 de octubre de 1956 

El Ingenrero_ Jefe de la Sección 
Pedro.A. Ibarra

gistros necesarios.
para

^<ímínbfración de 
íuífcíci

no A ■ . idaS
T„i Lb"’"'" (^-“fitrrez' Población 
juez ele Primera Instancia de Ná 
•jera y su partido. " ,

Por eUpresente race saber : Qu- > 
este Juzgado se sigue ■ espe

diente de dominio- ainstanda Me 
D. Daniel Anguiano Hernáez 

■ W de edadCTdcKJo y veá^ 
' dÍ L inmatriculaciÁ,

- de Ja SLíguiente finca
1 Jurisdicción de Pedroso.

/ ^dalle Segundo, de ^1’
æ-eas linda AL Co-. camin;,.' 

Art-ieta.--
. Habiéndose acordado p-o-r pro- 

A eido de esta fec-ha la publii-cación
. del presente por eí 1 se cita ' 
al transmi tente de dicha ' finca 
^ugenio NaJda cuyo domicilio se 
^o-ma fi-n de queen ebplazo-de 
di-ez^dias siguientes- a la pub 1

■ ouP < ?’ alegando- lo
derecho convenga. .

'iuauo en Náíern L -, vi , ■ de 19,56. "le octubre.d'e octubn

edicto J5i2-

^^07' - 
i nstanciahn este hizg-ftflo v a 

de clona Elena Ür-ibe-'-v He,-ce 
ÍLr t -n-."''Ma-

t^a lacios.'
.ve ««^diente de <!«mi,io ...V. 
reanuda^-del t^rto sucesivo U 
lecrumpido de las .siguientes por"

.('iones de'finca. ■ '

se instru-

« Planta, baja, pisos éntresúeló 
O.v primero.; primero, bov se'- 

ffyndo; y alto.s, hov quinto, .d; 
a egia num. ,34 dp 1,, pjaz;, m 
te Hero.e.s debA'oàzar de Toledo 
bañ^r""' de planta
h deh í “ pesos, que linda por 
L. Meiecha entrando con casa • dp 
do«a Josefa del Campo. izoMerda

la de U. "1"^,.^
(JX de eral
pato -ele seerYidmnbre pegante - 
<>tu> de doña Jacoba Àngu’o 
represen Undo, dichas porciones el 
ci^to^’d^r " ««o por 
ciento del valor total Me la finca

BOÏ2BTIN OFIBlAfî

19 de . oc-

1562

Heredad en término 
I de San Pedro, Polígono 1.3, par- 
L cela 26, de cabida 22 áreas’y 9.8 

centiáreas v linda. N. Rufino- CasU 
Boviejo, S. senda de San Pedro 
En camino de Cubillo v O. Petro’ 
mla Camprovín. Dentro de esta 
finca y en su lado Este, con fren^ 
fe separa un jardín, se halla cans- 
fe aL camenovde Cubillo del que 
fruida una. casa- habitación de .A 
planta baja y dos pisos, con una 
superficie de 160 metros ('uadra
dos y un edificio cochera de' 214 
-metros cudrados v el resto del 
terreno está destinado a huerta, y 
jardín. - Adquirida' por comprobar 
en escritura privada de uno ' de 
7™ ÿ >-952 a D. fosé María, 
do-na Concepción. D. Greí 
do-ña-Caridad, doña’ Blanca

Aíra- Alaría San to la lia v 
ña Leonqia íimén.ez.

do- 
doi-

. Segunda.—, Heredad sita 
término de «Trascolíado», , 
gono 20 parcela'106, de cabida 
fanegas y 7 celemiine.s, o 75 áreas

en
poli-

V

gel Diez Pérez Caballero, S. r'e- 
gadfo dé .I'rascollado, E. camino
.e fiimdvravnr b <), m/TrascolIm 
mo; adquirida en escritura privad^- 
de 20 de febrero de i .915 a don 
-idum Ranuras de Arellano.- 

. Jer«-ra.^ Heredad, sita en tér-
mmf; í-e. ((La, Alora.» o «Ontaban- 

puligón o 9 pa'pcela 19, de
."iq area.s \ 80 centiáreas y 

R"eertc- Avaa, .Su? 
Manuel Pérez, R. regadío de la.
1 i n díi

nor compra

.ra privada' de 10 
de i .oai. .

.1’ 'os - efectos

la • Mora ; 
a D. A-Pa- 
ien escritU'v

de septiembre

de lo dispuesto 
la lu'v Bi-

, d ' npisonas ignoradas à Quienes 
pueda ^merjudicar la . ' y^scrfpción
pretendida
de -If

a- fin de 
dis si 0'1

pue dentro 
entes’ a la

pnb il acron . puedan cimparecer
juzgado para alegar' ik 

‘'"'I' derecbo conven.man.
Iv-c-CTo a iQ'de o-m 

bre.dc 1.056.' -
J'uuz de Primera,, Instan'ci-

• EDICTO ' •

D, Mario Dean 'I809 ■
. ' í iueíbenzii.

Juez de Primera Instancia de Ca
lahorra y su Partido.

Hago Saber< Que en los - 
■ del procedimiento judicial sumario 
del articulo. 131 de la Ley Hipo- 
tecaria., seguidos en este Juzgado 

instancia del Procurador Sr. de 
representación

Achútegudi Belloso, 
contra D. Cipriano Galo Félez 

pGómez, se sacan a venta en pú^ 
bhca^ subasta, por segunda vez v 
en término de 20 días hábiles, la 
sigmente finca hipotecada:

((Heredad en jurisdicción de- 
Calahorna y su término Me -Mele 
ro, de una fanega y cinco celemi
nes y 29 áreas y setenta y cinco 
centiáreas, en parte de cuya su
perficie se han levantado los si 1 
guientes edificios : Una casa des- 
tinada a vtvi-efída/ de treinta y 
cinco mtros cuadrados de super
ficie, que consta de planta baja 
y un .piso; tres construcciones de { 
una sola planta, destii-nadas a ga
llineros, la primera dividida 

j. dos departamentos y sesenta, me.

Ib'.»-" fecha 19 de septiembre de 
1556, providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada 
alas prescripciones del árt. 105 
del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se 
describen; cuyo acto, presidido por 

Juez Comarcal de Torrecille 
E^uieros, se celebrará el 6 de 

octubre de 1956, en Torrecilla da 
Uleros a las once horas.

. U^Jæisco Velilla Pinillos, Torre
cilla. Casa en la caile de Juan Ras- 
Conste iT Z'®' Fiscal,
fin^d « incluido el
ciaTdJw®extensión superfi- 
cial de 32 m2, y hnda por la dere- 

’ZQ^’erda, huerta; v fació^dP i®’®"‘'t® Sáenz. Capitali 
zacion de las mismas .y valor riara 
^subaste; 4.500 pfs.
CONDICIONES PARA LA SU-'

... .basta
1 /. títulos de propiedad de 

cerfificación suple- 
estarán de ma- en j 1 tiesto en esta Oficina dé Recau- 

, uiv. hasta el día mismo dt u
^Wunda que subasta, debiendo conformarse con 

ns a de cuatro departamentPs y I ^^os. los licitadores^ sin derecho a 
la .mt^a superficie; y Ja tercera exigir ningunos oíros.
a! metfo-s cuadrados’ inscritos títulos de
de un sóloMepartamento;- ademá.s . ^?mmio, esta condición se sustitui- 
existe otro edificio destinado a ^e que el rematante debe-

gasado vaouuo y cer- ( Ilf ’”®cripción Omitida,
da, actualmente en construcción, establecidos en el
do?’*^’r^ metros cuadra- ^^,^ey Hipotecaria,
dos; el resto de la heredad desti- ^^^^ro del plazo de dos meses des^ 
N Î linda: correspon-
N. José Gómez; S. regadío. Es- ^æ"^e escritura de venta).
T, camino de la ’Quebrada’ v k tomar parte en la su-
•O. heredero.s de Manuela Iriarte.» ^^^^»««0 indispensable

be haya inscrita en el Regis • J previamente en la mesa
tro de la Propiedad de Galahorra del bnTh por ciento
al tomo 238 del Archivo, Libro I m base de enajenación de . 
J39 (Je,Calahorra, folio- 85 vuelto lichar^'^^^ 
'lu.scripción curata. ‘ ’ I %a J

vendrá obligado a entregar al Recaudador, en ' 
Tnipni ° ‘’y’™ ‘I® '°® «•es días 
siguientes, el precio de la adjudi
cation, deducido el-importe del de
posito constituido.

V para que tenga lugar dicho 
acto, se ha señalado' el día 5 de 
diciembre próximo, - a la.s do-o 
horas en la Sala ' Audiencia de' 
este -.Juzgado, advirtiéndose 
iicita.dore.s que los autos v la cer
tificación del Registro están <¡0 
manifeto en- la Secretaría del 
Juzgado; que se entenderá que 
todo hertador acepta como bastan- 
.te la_ titulación; que las cardas 
anteriores y las preferentes- M 
Jas .hubiere— al crédito del. actor 

. subsistentes, enten-' 
leudóse que el rematante las-

à los

acepta V -oueda, subrogado eií 
responsabilidad de las mi.smas. 
destinarse a su extinción el i 
del remate, sirviendo de tino' pa
ja la, subasta el de 100.000 pesetas 
nactado en la escritura, con 
baia de ¿5 por 100 por ser .seg-un- 
da subasta,, no admitiéndose pos 
tura, alguna que sea inferior a 
te.tipo, pudiendo hacerse el 
a calidad de ceder a tercera-pe 

■ sonagy que para tomar parte - 
la Subasta -deberá consi.o-n.arse ? 
j’ Juzgado, p en establecimiento 
desuñado,á’ efecto, el diez por j 
ciento dd^ expresado tipo,, sin cul 
T^..^^dfusito no serán adimitidqv'

niiH»«r -h^^^hada adjudicación no 
pudiera míimarse... la venta por ne
garse el, adjudicatario a la entrega' 
del piecio del remate, se decreíaM 
a pérdida del depósito, que será 

"Tesoro público.
-"Advertencia.—Los deudores 0“ 

sus causahabientes, y Jos acreedo- .- 
b’poæcarios en su defecto, pb- 

man acerar las -fincas : nies di que 
consumarse la adjudica

ción, pagando el principa!, recar- 
del procedimiento.

£ Eos detidorés que sean 
00 hayan designado 

peisona que se encargue de reci
bir las notificaciones en la locali- 

I asi como los acreedores hiño- 
4. I tecarios que sean forasteros o des- 

remqtp conocioos quedan advertidos que
-_ se les tendrá por notificados me- - 
' pteí-'í® ?®‘®, anuncio, a lodos los 

electos legales (N,". 4 del art. -104).
de I 956°^'°''° ® Fí dé septiembre

sin
précin

-a licitación.
Dado en-Caíah

octubre de r .0^6.
’ orra,

El Recaudador
1259

El fnez de Primera.

ANUNCIO

Instancia

1451

ANUNCIO 
077Habiendo sido confeccionados 

los padrones correspondientes a la 
Alatrícula Industria, de este Af i-

I n.’clpio .correspondiente al próx-mm 
ejerciçio de 1957, quedan expues
tos al publico por término de 15 
dms -para que los interesados pue- 

’ rt cianaaciom s ■ 
que-estimen pertinentes. Los es- 
cr.tos se recibirán en la Secreta., 
ría Municipal durante -las noias- 
de- oficina.

TQ la,,. . • wI " ci L|ue ios
Ppíno,. einefrio Perez Caballero, dan formular las 
Reinares, Recaudador, de Contri- 
buciones e Impuestos delfEstado 
ros Torrecilla en Carne-

Hago Saber: Que en expedienté 
ejecutivo que instruyo por débitos 

• a la Hacienda pública se ha dicta-
Haro y octubre de 1.956. 

. E1 A lea Ide 
8i^9i
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